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Escritura número: 2013-05-06-01- P0L060, 

Dr. Jalme Augusto Corrajeatéón 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SAQUISILÍ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA'BESUBIOS'S.A. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES: 

MILTON JAVIER CHANALATA MARTÍNEZ Y OTROS 

A CAPITAL SOCIAL: $1.010,00 
UN 

“o. DI: COPIAS. 

En] la ciudad de Saquisill, Cantón Saquisilí, Provincia de Cotopaxi,   

civil tasado, YUGCHA CASA AMADOR, de estado civil_ casado, 

cHIcAle 
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_ ALOMOTO BARAHONA NÉSTOR GEOVANNY, de estado civil soltero, 

-JAMI YUGCHA EDISON RAMIRO, de estado civil soltero, MENA 

"MU : ILLO LUIS HUMBERTO, de estado civil casado, AIMACAÑA 

BARAHONA JORGE ALFREDO, de estado civil casado, BARAHONA 

ALMACHI| CARMELINA ROCIO, de estado civil soltera, BARAHONA 

MACHI MARÍA LUZMILA, de estado civil soltera, TOAQUIZA JAMi 

AN MEDARDO, de estado civil casado, MARTÍNEZ OÑA JOSÉ 

UIS, de estado civil soltero, AIMACAÑA BARAHONA LUIS EFRAIN, 

e estado civil casado, ALMACHI SOPALO SEGUNDO GAVINO, de 

sado, MENA MARTÍNEZ MARCIA OLIVIA, de estado . 

casada, JAMI YUGCHA JESSICA PAOLA, de estado civil soltera, o 

MI AIMACAÑA MANUEL MESÍAS, de estado civil casado, 

RAHONA MILTON RAMIRO, de estado civil casado, 

AIMACAÑA BARAHONA NÉSTOR FABIAN, de estado civil casado, 

TOÁQUIZA QHICAIZA MANUEL MESÍAS, de estado civil soltero, 

ZANIPATIN COFRE CARLOS ANIBAL, de estado civil casado, 

ALOMOTO BARAHONA ELSA MARÍA, de estado civil soltera, TAIPE 

TOAPANTA LUIS ALFREDO, de estado civil casado, TOAPANTA 

MURILLO LUIS MEDARDO, de estado civij casado, BARAHONA   
ALOMOTO ROSA IMELDA, de estado civil casada, YUGCHA YUGCHA 

SEGUNDO AMADOR, de estado civil casado, JAM! JAM JUAN 

CARLOS, de estado civil casado, QUINATOA QUINATOA SEGUNDO
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Barrio Cuicuno, parroquia Guytacama, cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi de paso: por esta ciudad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, quienes libre y voluntariamente comparecen por sus propios y 

personales derechos, a quienes de conocerles doy fe en virtud de 

habermé presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas 

adjuntd a ta escritura, previamente cumplidos con todos los requisitos 

legalef. del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública, me 

entreban la presente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la 

pregerte de Constitución de la COMPAÑÍA .DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA"BESUBIOS'S.A. contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERRA.- CONPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

práserte Escrithra Publica los señores: CHANALATA MARTÍNEZ 

MILTON JAVIER, de estado civil soltero, ALOMOTO ALOMOTO JOSÉ 

ACGIO, de/estado civil casado, YUGCHA CASA AMADOR, de 

egtado civil qasado, CHICAIZA AIMACAÑA JUAN CARLOS, de estado 

civil casadb, ALOMOTO BARAHONA NÉSTOR GEOVANNY, de   
tado civil soltero, JAMI YUGCHA EDISON RAMIRO, de estado civil 

sqltero, ENA MURILLO LUIS HUMBERTO, de estado civil casado, 

AIMACAÑA BARAHONA JORGE ALFREDO, de estado civil casado, 

BARAHONA ALMACHI CARMELINA ROCIO, de estado civil soltera, 

BARAHONA ALMACHI MARÍA LUZMILA, de estado civil soltera, 

TO IZA JAMI JUAN MEDARDO, de estado civil casado, 

02 
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SOPALO SEGUNDO GAVINO, de estado civil casado, MENA 

MARTÍNEZ MARCIA OLIVIA, de estado civil casada, JAM| YUIGCHA 

JESSICA PAOLA, de estado civil soltera, JAMI AIMACAÑA MANUEL 

      MESÍAS, de estado civil casado, AIMACAÑA BARAHONA MILTON 

     

  

RAMIRO, de estado civil casado, AIMACAÑA BARAHONA NÉSTOR 

    estado civil cásado, BARAHONA ALOMOTO ROSA IMELDA, de on 

      estado civil casada, YUGCHA YUGCHA SEGUNDO AMADOR, de 
       

estado civil dasado, JAMI JAMi JUAN CARLOS, de estado civil      
   
   

casado, QUINATOA QUINATOA SEGUNDO MIGUEL, de estacio civil 

ALOMOTO ALOMOTO CRISTIAN DARIO, de estacio civil 

  

   
   
    
   

soltero. Los/comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores 

de ledad, ddmiciliados en el Sector Buena Esperanza del Barrio Guicuno, 

Parfpquia Ghaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi y legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente deciden      
     Constituir una Compañía Anónima de Transportes que se regirá con la ley de   
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de caracter mercantil y participar de utilidades que tales actividades produzcan 

mediante fa fundación de una sociedad anónima, la. misma que se regirá por las 

disposiciones Jegales pertinentes y por los estatutos sociales que a continuación se 
     

    

incorpo“an /ESTATUTO SOCIAL: CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, 

DOMICIVIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se denominará 
     

   
    

    

     

   
    

    
   
   

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA'BESUBIOS"S.A La 

sociedad es de Nacionalidad Ecuatoriana y tendrá su domicilio en el Sector Buena 

nza del Barrio Cuicuno Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, 
O, 

        

   

  

   

        

Provincia de Cotppaxi, República del Ecuador: ARTICULO SEGUNDO: 

CIÓN.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años contados 

a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. Este 

plazo podrá sef ampliado o reducido de conformidad con la ley. ARTICULO 

TERCERO: O JETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente al 

tra sporte Carga Pesada a nivel Nacional, Sujetándose a las 

disposiciongs de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y   Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

confpe:entés en esta materia, para cumplir con su objeto social la Compañía 

sugcribir todo tipo de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

reladioriado con su objeto social ARTÍCULO CUARTO: Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

v3
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terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito. ARTICULO SEXTO: La Compañía en todo lo relacionado 

con/el Tránsito y Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

    

    

  

tre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulacionas que 

   
re esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Thánsito. ARTICULO SÉPTIMO: Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

climplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO    
    

  

EL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN. ARTICULO OCTAVO: CAPITAL 

sal de la Compañía es de Mil diez dólares americanos (USD -— «=      
    

      
    1 il.diez acciones.(1010) ordinarias y nominativas de UN dólar 10) dividido. en. 

ja une-(USD 1). ARTICULO NOVENO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Las 

e 

          actiones son nominativas y ordinarias, constarán en títulos que serán     
idente y Gerente General de la Compañía, un título puede     

    
contener una o más acciones y se expedirán los requisitos señaladcs en la 

Ley de Compañías, debiéndose inscribir en el Libro de Acciones y Accion'stas de 

      
    

la Compañía, €n las que se anotarán las sucesivas transferencias, 

    

constifución del derechos reales y demás modificaciones que ocurran     
al defecho sobre las acciones. Cada acción que estuviere    
    

  

la dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

   

  

ionistas. Las Acciones no liberadas tendrán derecho en 

   

  

valor pagado. ARTÍCULO DÉCIMO: PROPIEDAD DE LAS 

Compañía considera propietarios de las acciones a quien     
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común y los copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de 

las Obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas    

       

   

  

derecho a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos a 

limitación alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas Generales 

pefson:almente o por medio de representantes mediante carta o poder notarial y 

ejercer los demás derechos establecidos en los presentes Estatutos y la Ley 

Compañías. Los accionistas solo responden por las obligaciones sociales 

asta el monto de sus acciones. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: AUMENTO 

INUCIÓN DÍ L CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones del capital 

erán acordados per la Junta General de accionistas, tomando en cuenta el 

ágociós sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

'A de los intereses de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y 

  

   

  

casos «Je impugnación y apelación establecidas en la Ley de Ga 
- HZ 
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la fihalización del ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y cuatro (234) de la Ley de Compañías, 

    pata considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria. Las Juntas 

   

  

enerales Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar 

  

   
ntos determinados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

   
   

ean ordinarias o extraordinarias, las Juntas Generales de 

convocadas por el Presidente y por medio de la 

    
     

prensa, mediantg aviso que se publicara en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho clías de 

     

    

anticipación por lb menos, al día de la reunión. En este lapso no se incluirá el de 

la convocatoria, [ni el de la reunión. La convocatoria indicara el lugar, feche, día y 

horá y el objeto de la reunión y el llamado expreso del Comisario con la 

      indicación de gus nombres y apellidos. Si la Junta General no pudiera reurirse en 
     

  

la primera corivocatoria por no haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta 

   

  

| capital pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la 

briginará una reunión que no podrá demorar más de treinta días    
    sde la fecha señalada para la primera reunión y que se constituirá 
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fusión, incisión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de ella 

en proceso de liquittación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

sociales, habrá de recurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el 

cincuerita por ciento del capital pagado en segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera convocatoria, que 

no pográ demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

primera reunión, ni modificár el objeto de ésta cualquiera que sea la 

    

   
   

representación del capital que ostenten los concurrentes de la misma. ARTICULO 

DÉGIVNIO OCTAVO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo 

    

   

  

dispuesto en los arfículos anteriores, las Juntas -Generales se entenderán 

cohwocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 

déntro del territorio! nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

pleser te el cientg por ciento del capital pagado y los asistentes acepten por 

qrarinióa la ¿elebración de la Junta. Todos los concurrentes deberán 

siuscribir el acta/respectiva bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de 

lps asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

lo suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los presentes 

Estatutog las decisiones de la Junta General serán tomadas con una mayoría   
votos que represente por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del 

pita) pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

alistenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y 

ACTAS3.- Corresponde: a.- La Junta General estará dirigida por el Presidente yen 

su ausencia por quien lo subrogue o designe la Junta para el efegto; b.- El 

Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondlk 
- 2 _—   

cs 
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a lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; 

C.- De/cada Junta se formará un expediente con copia del Acta y los documentos 

que sirvan para justificar que la Junta se celebró válidamente; d.- Actuará 

de [secretario de la Junta el Gerente General o quien para su efecto designe 

la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta Gereral de 

cionistas; a.- Nombrar al Presidente,” Gerente General, Comisarios y 

quidadores de ta Compañía, en su caso y fijar sus retribuciones; b.- Conocer y 

robar los balances, cuentas e informes de los Administradores y Comisarios, 

far las resoluciones que estime convenientes para los intereses 

la Compañía; €.- Autorizar la amortización de las acciones; d.- Resolver 

spbre ja fusión, transformación y liquidación de la Compañía; e.- Aprobar la «==    

     

           

      

    
      
     

distribución de las] utilidades previo el conocimiento de la solicitud realizaca por el 

rente General; ff -Resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la 

pañía; g.- Disponer cualquier reforma al contrato social; h).- Deterrninar el 

miento para la liquidación de la Compañía; ¡.- Aprobar las actas de Junta 

Gentral de Acciohistas las que deberán ir suscritas por el Presidente y Secretario 

de la|misma; j.- Las demás que se contengan en la Ley o en los Estatutos; k.- 

r sobre, las pérdidas o ganancias de la Compañía. ARTÍCULO VICÉSIMO. .. 

IL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta 

Durafá dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

pudiendo ser accionista o no de la Compañía. Corresponde al 
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Gerent» General obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

Compeñía; d.- Reemplazar. al Gerente General con todos sus deberes y 

aja caso.de falta, ausencia o impedimento de este hasta el . 

reintegío del referido funcionamiento o el nuevo nombramiento. ARTICULO    
VIGÉSIMO TERCERO: DEBERES OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL 

      

   

  

   

judicial y extrajudicial; b.- Administrar los negocios de la Compañía con las 

finfitaciones de Éstos estatutos, c.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

de la Ley y de los presentes Estatutos; d.- Llevar los Libros de Actas de 

apa Generales; e.- Otorgar Poderes Especiales bajo su responsabilidad y 

Poderes Gemñerales, previa autorización de la Junta Genera! de Accionistas, f.- 

Nombrar y/remover al personal de empleados y trabajadores de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones; g.- Controlar bajo su personal   responsabilidad que se lleve la Contabilidad al día, así como cuidar de los 

bienes, gnseres, inventarios y maquinarias de la Compañía; h.- Las demás 

- establecidas en la Ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas 

un comisario principal y un suplente para un periodo de un año, 

tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y aquellas 

que fije la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: EJE    
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el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. 

    

  

    

    

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en 

caddl ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine la Junta General 

y de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías. Igualmente la 

lad formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo decida la Junta 

Gineral, las reservas voluntarias. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

SOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN... La Compañía se disolverá por causas prascritas 

eh la Ley de Compañías. En caso de liquidación, no habiendo oposición entre los 

jonistas, la Junta General designará dos liquidadores, uno principal y el otro 

aá sus atribuciones y deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN DEL. 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía se encuentra integramente suscrita y 

la de acuerdb al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

  

NY | ACCIONISTAS CAPITAL ¡CAPITAL | NUMERO 

SUSCRIT [PAGADO | ACCIONES 

O 

  

01 | Chanaláta Martínez Milton | USD 30 USD 30 30 

Javier 

  02 Pomo Alomoto José Ignacio | USD 100 [USD 100 | 100 

  

  

                
  

03 Vygchp Casa Amador USD 30 |USD30 30 

04 ¡Chicaira  Aimacaña —Juan¡USD 30 USD 30 $0 

Carlos col 

05 | Alo Barahona Néstor | USD 30 USD 30 07” 
, sn PRIMER 

Geovapimy A 
2 + y" El 

Oi pa 
SOY, LEÓN 
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      Mesías       
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06 | Jami Yugcha Edison Ramiro USD 30 USD 30 30 

07 | Mena Murillo Luis Humberto USD 30 USD 30 30 

08 | Aimacaña Barahona Jorge | USD 30 USD 30 30 

Alfredo 

09 / ¡Barahona Almachi Carmelina | USD 30 USD 30 30 

Roció 

1 3arahona  Almachi María |USD 30 USD 30 30 

-uzmila 

1 | Toaquiza Jami Juan Medardo |USD 30 USD 30 30 

NR Martínez Oña José Luis USD 30" |USD 30 30 

13 | Almacañ Barahona Luis ¡USD 30 USD 30 30 

Efraín 

14 | Almachi Sópalo Segundo | USD 30 USD 30 30 

Savin 

5 Mena]Martinez Marcia Olivia | USD 30 [USD 30 [30 

6 | JamifYugcha Jessica Paola USD 30 USD 30 30 

17 ¡Jami Aimacaña Manuel | USD 30 USD 30 30 

Mesías 

1 Aimacaña Barahona Milton | USD 30 USD 30 30 

lamiro 

Al imacaña Barahona Néstor | USD 100 USD 100 100 

e 

20 | Toaquiza  Chicaiza Manuel|USD 30 
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1 

21 Zafipatin Cofre Carlos Aníbal [USD 30 [USD 30 [30 

  

22 Ajemoto Barahona Elsa María | USD 30 USD 30 30 

  

23 f aipe Toapanta Luis Alfredo USD 30 USD 30 39 

  

24 yToapanta Murillo Luis Medardo | USD 30 USD 30 30 

  

25 | Barahona  —Alomoto  Rosa|USD 30 USD 30 32 

Imelda 

  

26| | Yugcha Yugcha Segundo | USD 30 USD 30 30 

  

  

  

Amador 

24 | Jami Jami Juan Carlos USD 30 USD 30 30 

pu iñatoa) Quinatoa Segundo | USD 30 [USD 30 [30 

Miguel 

  

29 | Alomoto | Alomoto Cristian | USD 30 USD 30 30 

Darío 

              TOTAL USD 1010 | USD 1010 | 1010 

    

  

    

    

CUARTA.- DISPOSICION TRANSITORIA. Los accionistas facultan a la 

Abogáda Jacqhieline Marianela Batallas Fonseca para que realice los trámites 

pertinántes para la constitución jurídica de la misma. QUJINTA.- 

NOMI MIENTOS.- Se nombra en calidad de Presidente de la compañía al 

señor. Aimacaña Barahona Jorge Alfredo y como Gerente General al señor: 

Alomotal Alomoto José Ignacio. SEXTA.- DISPOSICIÓN GENERA!. Usted 

señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la va¡idez de 

  Dr lata 
; » ; : ; - * AT, 

profesional número cero cinco — dos mil dos - veinte y cuatro del l"oroWe, se      
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Abogados de Cotopaxi. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron y se cumplieron todos los requisitos legales de! 

caso y leída que les fue el presente instrumento íntegramente a los 

otorgates, por mí el Notario se ratifican en todo su contenido y 

manifestando su conformidad, firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado al protocolo de la notaria, de todo lo cual DOY 

FE.- Razón: Se emitió la factura número: 026756. 
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     DR. JAIME AUGUSTO CORRALES LEON, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓ QUISILÍ. (03) 2721520 — 094996574. 

Email: jaime.corrales1G/hofmail.com 
    

     
   

  

   

  

MARTÍNEZ OÑA J 
C.C.Osojo6sd4-% 

AIMACAÑA BARAHONA Li 
C.C.0$0322274-3          

    

    
    

El ibi Y 
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MENÁ MARTÍNEZ MA 
C.C. 0S0/90699- y    

      
   JAMI AIMACANA MA! 

c.c. OSO 42109 4-0 

   
   

    

R FABIAN TOAQUI 
C.C.0503 57734 Y 4 

AIMACAÑA BARAHO! 
C.C.050L 15609 
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Augusto Corrales León : 

PRO DEL CANTÓN SAQUISILÍ Asis 

ECUADOR 
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7 ” REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO     
NUMERO DE “RÁMITE: 7627419 

DE TRÁFUTE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

NOR: ALONOTO ALOMOTO JOSL IGNACIO 

LA DE RESERVACIÓN: 23/04/2014 8:56.30 AM 

  

PREPENTE; 

ARIN DEALER DER SU PE FICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INTORMO QUÍ SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/IRANSFORMACION DE LA 
CONIPANIA 

758q942 COMACANÍA DF TRANSPORTE DE CARGA PLSADA "BESUBIOS" S.A 

PAC PENIDO FL SIGUIEN FE RESULTADO. 

O E TRA poo DE CARGA PESADA "BESUBIOS" 5,A. 
sx, gro BADO 

ESTÍKRESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 23/04/2015     

  

SOCIAL — IMPERFECITA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER 
EXCLUSIVAM ENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA CPMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
UXPRISAMENTE LAJINCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTTR DEL 20/41/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/0120P0 LA RESEIEVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE-39 PIAS, a EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

GURIPAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARUICUN AR GUL FOMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Pa. 
y [> 

FDA. SAN SÁNCHEZ RUALES 
DELEGADA NEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - punto KE      
 



  

  

  

B BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 07 de mayo de 2014 e 

  

Con Cédulh de Identidad: [060178648-9 consignó en este Banco la cantidad de: MIL DIEZ DOLARES 
  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [comPAÑÍA 

Can cal de No 3151966781 , el (la)Sr. (a) (Ita): ALOMOTO ALOMOTO JOSE IGNACIO 

  

[DE TRANSPORTE DE CARCA PESADA "BESUBIOS” S.A ] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámifes legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspgndiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A contifuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de tos socios, 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

        
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

                          
  

  

    

1 AIMACAÑA BARAHONA JORGE ALFREDO 050246818-9| s 30 usd 
2 AIMACAÑA BARAHONA LUIS EFRAIN 050322214-3| $ 30 usd 
3 AIMACAÑA BARAHONA MILTON RAMIRO 050301882-6 s 30 usd 

4 AIMACAÑA BARAHONA NESTOR FABIAN 050275802-8 $. 100 usd 
5 ALOMOTO ALOMOTO JOSE IGNACIO 050178548-9 s 100 usd 
6 ALOMOTO BARAHONA NESTOR GEOVANNY 050307195-3| $ 30 usd 
7 ALOMOTO BARAHONA ELSA MARIA 050171988-0| $ 30 usd 
8 ALOMOTO BARAHONA CRISTIAN DARIO 050349842-0| Ss. 30 usd 
9 ALMACHI SOPALO SEGUNDO GAVINO. 050191287-7 s. 30 usd 
10 BARAHONA ArMACHÍCARMELINA ROCIO. 050292814-6 $ 30 usd 
11 BARAHONA ALMACH! MARÍA LUZMILA 050208578-0| s. 30 usd 

42. JARAHONA ALOMOJTO ROSA IMELDA 0500937784] $. 30 usd 
13 CHANALATA MARTINEZ MILTON JAVIER 050333108-4 $ 30 usd 
14 CHICAIZA AIMACAÑA JUAN CARLOS 050278951-4| $ 30 usd 

15 JAMI YUGCIAA EDISON RAMIRO 050361685-8| $ 30 usd 

16 JAMI AIMACAÑA MANUEL MESIAS 050127087-0 $ 30 usd 
17 JAMI JAM JUAN CARLOS 050263832-3 $ 30 usd 
18 JAMI YUGCHALESSICA PAOLA 050400170-2 $ 30 usd 
19 MENA MURIELQ LUIS HUMBERTO 170878318-2 $ 30 usd 
20 MARTINEZ PÑA JOSE LUIS 050306594-8 $. 30 usd 
21 MENA MARTINEZ MARCIA OLIVIA 0501906234 | Ss. 30 usd 

22 QUINATOA QUINATOA SEGUNDO MIGUEL 050310258-8 s 30 usd 

23 TOAQUIZA JAMI JUAN MEDARDO 050344099-5| s 30 usd 
24 TOAQUIZA CHIJAIZA MANUEL MESIAS 050357364-4| $ 30 usd 
25 TAIPE TOAPANTA LUIS ALFREDO 050320841-6| $ 30 usd 
26 TOAPANTA MURILLO LUIS MEDARDO 050237198-2 s 30 usd 
27 || YUGCHÁ CASA AMADOR 0501487288! $. 30 usd 
28 [||  YUGCHA YUGGHA SEGUNDO AMADOR 050104479-6| s 30 usd 
29 ||  ZANIPATIN QOFRE CARLOS ANIBAL 0801837788) $ 30 usd 

li TOTAL s[__ 1010 usd 
La tasa de interés quejse reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 
únicámente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de hpertura de [a misma. 

Dsciaro que lol vatoras que dgpouito son llciton y no sarán destinados a actividades legales o liícites No acimitirá que terceros afectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes dd actividades licitar: Renuncio a ajecutar cualquier acción o pratensión tanto en el ámbito civil omo pensl pura el caso de reporta de mis transacciones 

e autoridades cámpatantes 

Este documento la emite a phtición del interasedo y bene carácter exclusivamente informativo por to que no podré entenderse que al Banco Pichincha C.A, se obligue 

len forma alguna dpn el cllanté o c3n terceros por la Información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información fa estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pare al Banco ninguna responsabilidad 
  

    
El documento no ties aí presenta indicios de siteración 
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RESOLUCIÓN N? 008-CJ-05-2014-ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-0062, de fecha 15 de enero del 2014, la 
Conipañía en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

. TRANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A.   QUE, los integrantes de la Compañia de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A. con 
domicilio en el Sector Buena Esperanza de Cuicuno, Parroquia Guaytama, Cantón 
Latacunga, Pp vincia de a han solicitado a este Organismo | el informe previo a 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
          

No] + NOMINA N* CEDULA 
o CIUDADANIA 

01 CÁANALATA MARTINEZ MILTON JAVIER 0503331084 

02 ALOMOTO ALOMOTO JOSE IGNACIO, 0501785489 

03 JUGCHA CASA AMADOR 0501487268 

04 HICAIZA AIMACAÑA JUAN CARLOS , 0502789514 

05 [¡ALOMOTO BARAHONA NESTOR GEOVANNY . 0503071953 

06 | JAMI YUGCHA EDISON RAMIRO 0503616955 

o7| MENA MURILLO LUIS HUMBERTO 1708763162 

od AIMACAÑA BARAHONA JORGE ALFREDO ¿ 0502458169 

- ob BARAHONA ALMACHI CARMELINA ROCIO , 0502928146 

Y BARAHONA ALMACHI MARIA LUZMILA 0502085780 

hi TOAQUIZA JAMI JUAN MEDARDO 0503440935 

fa MARTINEZ OÑA JOSE LUIS 0503065948 

pa AIMACAÑA BARAHONA LUIS EFRAIN . 0503222143 

| 14 |ALMACHI SOPALO SEGUNDO GAVINO . 0501912877 

| 15 [MENA MARTINEZ MARCIA OLIVO 0501906234 

16 [JAMI YUGCHA JESSICA PAOLA 0504001702 

17 | JAM! AIMACAÑA MANUEL MESIAS , 0501270870 

18 |AIMACAÑA BARAHONA MILTON RAMIRO . 0503016826 
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19 |AIMACAÑA BARAHONA NESTOR FABIAN y 0502756026 

20 |TOAQUIZA CHICAIZA MANUEL MESIAS _, 0503573644 

21 [|ZANIPATIN COFRE CARLOS ANIBAL 0501837785 

22 ¡ALOMOTO BARAHONA ELSA MARIA 3 0501719660 

23 [TAÍPE TOAPANTA LUIS ALFREDO 0503208415 

24 |TOAPANTA MURILLO LUIS MEDARDO 0502371982 

25 [BARAHONA ALOMOTO ROSA IMELDA —, 0500937784 

26 |YUGCHA YUGCHA SEGUNDO AMADOR —, 0501044796 y 

27 |[JAMI JAMI JUAN CARLOS , 0502638323 

28 |QUINATOA QUINATOA SEGUNDO MIGUEL , 0503102568 . 03 

29 |ALOMOTO ALOMOTO CRISTIAN DARIO. 0503408420 | * 7 

Que, el Departamento de Títulos Habilitantes de Cotopaxi mediante Informe favorable — .. o 
N? 10-DTH-DPC-005-2014-ANT de 14 de febrero del 2014, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
A “BESUBIOS” S.A. 

   

  

   
   

    

   
   

       

ión Jurídica de la Compañía de Transporte «de carga pesada 
ominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A. 

vw O 2 > a SS
 

= E 

de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

Mliante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resuelve: Delegar a las 
tivas de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

á Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes 
y jurídico, así como expedir las Resoluciones para la 

le toda operadora de transporte de carga pesada. 

e sus atriguciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059- 
agosto del 2012. 

En uso 
Terrestre ATránsito 
DIR-2012-ANT de 1 de       

    

   

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Trensporte de Carga 
Pesada dekomirlada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“BESUBIOS* S.A. con ámbito nacional y domicilio enel Sector Buena 

E , Cantón Latac inga, Provincia de 

    

     

   

    

Cotopaxi, puede cónstituirse jurídica 

    Av. Roosevelt 67-42 y Márquez de Maenza 
Teléfonos: (593-3) 2310289 - 2800982 
Latacunga-Ecuador 

www,ant. e 
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2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de la 
Compañla, en consecuencia no Implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Dirección Provincial Tránsito Cotopaxi de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial. 

  

   

     
   
   

    

3. Laescrituya definitiva deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 de la Ley 
Orgánica” de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ger el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 
. para bl Estado, las operadoras deberán tener un objeto social o exclusivo en su 

estafuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

Elfobjeto social de la Compañla deberá decir: 

a compafila se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesado a 
ivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
ísmos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”.   
Además deberá agregarse: 
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de tránsporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes brganismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente ho son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y/mas actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 

“Art.- Lg Compañíla en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
terá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

y sus [Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito”. 

“Artf Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de |seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
ública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
statuto, de acuerdo con el servicio a prestarse.   

El presente informe previo emitido por la Dirección provincial del Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, no implica el reconocimiento 

y, Je derecho alguno para el otórgámiento de título habilitante y cupos a favor de la 
OS 

S$ Y 
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compañía, los cuales están condicionados at estudio de necesidades del sector, : 

el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento —. po 

General de Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás normas , ee 

conexas. ' y 

6. Una vez adquirida la personerla jurídica, la compañía quedará sometida a las * me 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad *” caer 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE * 7 ER 

CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., ala Superintendencia de Compañlas y ” o 

las autoridades que sean del caso. - > 

Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los veinte y siete días del mes de febrero 
del año dos mil catorce, en la Dirección Provincial de Regulación del Contral del 

rrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, armo, : 

AY * AA 

Ing. Da . : 
DIRECTO! a 

COTOPAXI (E) ! o : El > 

NIDAD ADMI ISTRAFIVA Ú " mo 
me ve fo    . , e 

TS : DA > A 7 a 

12, A ES RA 
Celia Qlmos de Parreño 

SECRETARIA 

Revisado porYing Daniela Kgrolys - 

E 
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RESOLUCIÓN N* 003-R.CJ-05-2014-ANT-DPC 

RECTIFICACION RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL, DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

:, [mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-0797, de fecha 24 de marzo de 2014, la 
añía en formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., ha solicitado el informe 

Provincial mediante sumilla en el documento de ingreso de 24 
de ¡marzo de 2014, dispuso a Secretarla, realice la rectificación de los errores que se 
hayan producido er la Resolución, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos 
por los usuarios.     

   

  

   

Enjuso de sus atfíbuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Tefrestre, Tránsifo y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059- 
DIF-2012-ANT dé 1 de agosto del 2012.   

RESUELVE: 

1. | Rectificar la resolución N* 008-CJ-05-2014-ANT-DPC, suscrita el 27 de febrero 
de 2044, relacionada con la Constitución Jurídica de la compañía en 
formadión de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A,, domiciliada en el Sector Buena   

o E DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
G BESUBIOS” S.A.Y a los Ol ne REE ORO es para su ejecución, registro 
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Dado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los veinte y seis días del mes de marzo 

¿ 

e Agencia 

| del/año dos mil catorce, en la Dirección Provincial de Regulación del Contreb del * . ] 

    

     

      

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por Celia Olmos B. 
Revisado por ing. Daniela Karolys - 
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RESOLUCIÓN N” 004-R.CJ-05-2014-ANT-DPC 

RECTIFICACION RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

     

  

    

   

  

e, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-0957, de fecha 03 de abril de 2014, la 
ompañía en formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
RANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., ha solicitado el informe 
rovio de Constitución Juridica. 

Que, el error identificado en la resolución antes mencionada, se encuentra en la 
nómina de socios, : 

Que, la Dirección Provincial mediante sumilla en el documento de ingreso de 24 
de “marzo de 20%, dispuso a Secretaria, realice la rectificación de los errores que se 
hayan producido en la Resolución, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos 
por los usuarios, 

    

    

       

  

En uso de sus átribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránbito-y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059- 
DIR-2012-ANT/de 1 de agosto del 2012. 

RESUELVE: 

1. Reatificar la resolución N* 003-R.CJ-05-2014-ANT-DPG, suscrita el 26 de marzo 
de/2014, relacionada con ta Constitución Jurídica de la compañia en 
formación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., domiciliada en el Sector Buena 
peranza de Cuicuno, Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de 

otopaxi, 

DICE: 
ALOMOTO BARAHONA JOSÉ IGNACIO   
DEBE DECIR: 
ALOMOTO BARAHONA CRISTIAN DARIO 

. Dara conocer eltexto de esta resolución ala Compañia en formación de carga 

pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“BESUBIOS” S.A.Y a los Organismos competentes para su ejecución, registro 
y control. > 

    

  

NS LN , 

<A 

  

   
   

    

Av Roosevelt 67.42 y Márquez de Maenza 
Teléfonos (593-3) 2810299 - 2800962 
Lalacunga-Ecuidor 

www.ant avb.ec 
¡RESOLUCIÓN N? 003 R C.-05-201:1:ANT-DPC 

“nr ORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 
CÍA DE TRANSP PESADO DESUBIOS 54 

Página | de 2 

 



Agencia 
Nacional 
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ado y firmado en la ciudad de Latacunga, a los siete dias del mes de abril del año dos 
mil catorce, en la Dirección Provincial de Regulación del Controt del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopani. 

  

DIRECTORA PROVINCIAL, > 
DE COTOPAXI (E) 

  

LO CERTIFICO: 

  

Celia-Úlmos de Parreñó 
SECRETARIA o 

Elaborado por Ceha Olmos 8 
Rev pp Damela Karolys - 
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<u Nacional 16 

Ey de Tránsito Lt 

RESOLUCIÓN N* 008-R.CJ-05-2014-ANT-DPC 

RECTIFICACIÓN RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

ua, mediante Ingreso N* ANT-DPC-2014-1647, de fecha 05 de junio de 2014, la 
ompañía en formación de transporte de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
RANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., ha solicitado el informe 

previo de Constitución Jurldica. 

Qua, el error identificado en la resolución antes mencionada, se encuentra en la 
nómina de socios.   

. Que, la Dirección Provincial mediante sumilla en el documento de ingreso de 05 
o. de junio de 2014, dispuso a Secretarla, realice la rectificación de los errores que se 

hayan producidoJen la Resolución, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos 
por los usuarios.    

     

   
    

En uso de sus fatribuciones que le otorga el Art. 29 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tráfsito y Seguridad Vial en concordancia con la Resolución N* 059- 

DIF:-2012-ANY de 1 de agosto del 2012. 

RESUELVE: 

1. Reftificar la resolución N* 008-CJ-05-2014-ANT-DPC, suscrita el 27 de febrero 
def 2014, relacionada con la Constitución Jurídica de  lacompañla en 
fofmación de carga pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., domiciliada en el Sector Buena 
peranza de Cuicuno, Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de 

otopaxi. 

  
ICE: 
ENA MARTINEZ MARCIA OLIVO 

DEBE DECIR: 
MENA MARTINEZ MARCIA OLIVIA 

bp)
. .[Dara conocer eltexto de esta resolución a la Compañía en formación de carga 

pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
) 7 “BESUBIOS” S.A.Y a los Organisifios bampetentes para su ejecución, registro 

j y control. 

| 
A Ao 

Av, Roosevelt 67-42 y Márquez de Maenza 
Teléfonos (593.3) 2810289 - 2800962 

Latacunga-Ecuedor 

www.ant gc:b ec 

      
A 

RÉSOLUCIÓN N” 008-R CJ-05-2014.ANT-DPC 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 
.- GÍa DE TRANSP PESADO BESUBIOS SA 

Página | de 2 

 



Agencia 

tre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi. 
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Ing. Danié arolys 
DIRECTORA PROV 

DE COTOPAXI ( 
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O CERTIFICO: 

Ela Celia Olmos B 
isado por| ing Daniela Karolys - 
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..«. ZÓN: Se otorgó la presente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BESUBIOS S.A., en fe y 

    

é ello confiero 
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Registro Municipal de la Propiedad py 
Inmobiliaria y Mercantil del 

Cantón Latacunga 

  

DN SY 

  

CERTIFICO.- Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- É 

GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 

Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia 
de la escritura pública otorgada ante el Doctor Jaime Corrales Lcón 
Notario Primero del cantón Saquisili de fecha siete de julio del dos mil 
catorce que contiene LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA “BESUBIOS” S.A., inscrita bajo la 
partida N* 351 constantes a fojas 493 a la 501 del Registro Mercantil a 
mi cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida 

escritura.- Latacunga, 15 de julio del 2014 .- p.s./ 
235 AYTONGMO DESCINI TAL 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LATAS 

REGISTRA UN 
INMOBILIARIA Y MERCAMFHL 

Md” PS 
Carlos Aer lo onadla s A 

REGISTRADAR NE PROPIEDAD add 
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